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CVE 1147831

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1277, de 15 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 4, para la obra: COOPERATIVA DE
AGUA POTABLE RURAL QUILIMARI LTDA, que figura a nombre de CLUB DEPORTIVO
QUILIMARI, rol de avalúo 283-5, Comuna de LOS VILOS, IV REGION DE COQUIMBO,
superficie 284,10 m2. La Comisión de Peritos integrada por PATRICIA ANGÉLICA
MORALES RIVERA, MARLENE TERESA RIOS MARCUELLO y VICTORIA ADRIANA
BLANCO COSTA, mediante informe de tasación de 26 de enero de 2016, fijó el monto de la
indemnización provisional en la cantidad de $213.075, para el lote N° 4. La indemnización se
pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147821

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1278, de 15 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 6, para la obra: EMBALSE CATEMU,
que figura a nombre de AGRICOLA HUERTOS DEL VALLE S.A., rol de avalúo 64-89,
Comuna de CATEMU, V REGION DE VALPARAISO, superficie 14.325 m2. La Comisión de
Peritos integrada por CAROLINA CLAUDIA VERDEJO DÍAZ, CAROLINA ALEJANDRA
BRITO RAMOS y HANDY GHISLAINE CAMPOS SEPULVEDA, mediante informe de
tasación de 01 de marzo de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de
$76.467.240, para el lote N°6. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147812

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1279, de 15 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 17, para la obra: SISTEMA DE
REGADIO CUNCUMEN EJE RED 150-1, que figura a nombre de PINEIRO VILLEGAS
CARLOS FEDERICO, rol de avalúo 9056-65, Comuna de SAN ANTONIO, V REGION DE
VALPARAISO, superficie 927 m2. La Comisión de Peritos integrada por ANDRES
ECHEVERRIA CAMPO, PATRICIA VERÓNICA ZAVALA CONTRERAS y PAULINA
LORENA JADUE ZAROR, mediante informe de tasación de 17 de octubre de 2016, fijó el
monto de la indemnización provisional en la cantidad de $4.236.420, para el lote N°17. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
 



CVE 1147822 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

II
SECCIÓN

DECRETOS, RESOLUCIONES, SOLICITUDES Y NORMAS DE INTERÉS PARTICULAR

Núm. 41.633 | Jueves 15 de Diciembre de 2016 | Página 1 de 1

Normas Particulares

CVE 1147822

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1283, de 15 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 4, para la obra: EMBALSE CATEMU,
que figura a nombre de AGRICOLA HUERTOS DEL VALLE S.A., rol de avalúo 64-55,
Comuna de CATEMU, V REGION DE VALPARAISO, superficie 26.272 m2. La Comisión de
Peritos integrada por CAROLINA CLAUDIA VERDEJO DÍAZ, CAROLINA ALEJANDRA
BRITO RAMOS y HANDY GHISLAINE CAMPOS SEPULVEDA, mediante informe de
tasación de 01 de marzo de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de
$139.504.128, para el lote N°4. La indemnización se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147830

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1293, de 15 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 23, para la obra: SISTEMA DE
REGADIO CUNCUMEN EJE RED 150-1, que figura a nombre de ANAYA PUENTES
ERNESTO ISRAEL, rol de avalúo 9056-36, Comuna de SAN ANTONIO, V REGION DE
VALPARAISO, superficie 547 m2. La Comisión de Peritos integrada por ANDRES
ECHEVERRIA CAMPO, PATRICIA VERÓNICA ZAVALA CONTRERAS y PAULINA
LORENA JADUE ZAROR, mediante informe de tasación de 17 de octubre de 2016, fijó el
monto de la indemnización provisional en la cantidad de $6.160.250, para el lote N°23. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147828

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº 1294, de 15 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N° 206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 22, para la obra: SISTEMA DE
REGADIO CUNCUMEN EJE RED 150-1, que figura a nombre de MUNOZ ALVAREZ
SERGIO DEL C, rol de avalúo 9056-92, Comuna de SAN ANTONIO, V REGION DE
VALPARAISO, superficie 1.081 m2. La Comisión de Peritos integrada por ANDRES
ECHEVERRIA CAMPO, PATRICIA VERÓNICA ZAVALA CONTRERAS y PAULINA
LORENA JADUE ZAROR, mediante informe de tasación de 17 de octubre de 2016, fijó el
monto de la indemnización provisional en la cantidad de $3.317.640, para el lote N° 22. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147826

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1295, de 15 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 21, para la obra: SISTEMA DE
REGADIO CUNCUMEN EJE RED 150-1, que figura a nombre de GARCIA VALDES ALICIA
ANTONIETA, rol de avalúo 9056-91, Comuna de SAN ANTONIO, V REGION DE
VALPARAISO, superficie 735 m2. La Comisión de Peritos integrada por ANDRES
ECHEVERRIA CAMPO, PATRICIA VERÓNICA ZAVALA CONTRERAS y PAULINA
LORENA JADUE ZAROR, mediante informe de tasación de 17 de octubre de 2016, fijó el
monto de la indemnización provisional en la cantidad de $1.598.720, para el lote N°21. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147827

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1297, de 15 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 1, para la obra: SISTEMA DE
REGADIO CUNCUMEN EJE RED F-1.2, que figura a nombre de QUIROZ GONZALEZ
JORGE RODRIGO, rol de avalúo 9056-14, Comuna de SAN ANTONIO, V REGION DE
VALPARAISO, superficie 716 m2. La Comisión de Peritos integrada por ANDRES
ECHEVERRIA CAMPO, JUAN ANDRES TEPPER LAVANDEROS y ANDRES ANIBAL
RISSO CAAMANO, mediante informe de tasación de 17 de octubre de 2016, fijó el monto de la
indemnización provisional en la cantidad de $2.501.330 para el lote N°1. La indemnización se
pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147816

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1298, de 15 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 10, para la obra: SISTEMA DE
REGADIO CUNCUMEN EJE RED 150-1, que figura a nombre de QUIROZ PINEIRO EMILIO
FEDERICO Y OT, rol de avalúo 9056-24, Comuna de SAN ANTONIO, V REGION DE
VALPARAISO, superficie 2.252 m2. La Comisión de Peritos integrada por MIGUEL JUAN
FERNANDEZ CADIZ, CARMEN PILAR RIOS MARCUELLO y SERGIO DANIEL CELIS
ROZZI, mediante informe de tasación de 15 de octubre de 2016, fijó el monto de la
indemnización provisional en la cantidad de $2.062.800 para el lote N°10. La indemnización se
pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
 



CVE 1147817 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

II
SECCIÓN

DECRETOS, RESOLUCIONES, SOLICITUDES Y NORMAS DE INTERÉS PARTICULAR

Núm. 41.633 | Jueves 15 de Diciembre de 2016 | Página 1 de 1

Normas Particulares

CVE 1147817

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1299, de 15 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 20, para la obra: SISTEMA DE
REGADIO CUNCUMEN EJE RED 150-1, que figura a nombre de INMOBILIARIA
LAMBRATE S.A., rol de avalúo 9056-69, Comuna de SAN ANTONIO, V REGION DE
VALPARAISO, superficie 618 m2. La Comisión de Peritos integrada por ANDRES
ECHEVERRIA CAMPO, PATRICIA VERÓNICA ZAVALA CONTRERAS y PAULINA
LORENA JADUE ZAROR, mediante informe de tasación de 17 de octubre de 2016, fijó el
monto de la indemnización provisional en la cantidad de $15.037.980, para el lote N°20. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147820

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1300, de 15 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 1, para la obra: SISTEMA DE
REGADIO CUNCUMEN IMPULSION Y ESTACION DE BOMBEO 1, que figura a nombre de
SESTON BORIS MARC EMERY RENE, rol de avalúo 9056-46, Comuna de SAN ANTONIO,
V REGION DE VALPARAISO, superficie 17.730 m2. La Comisión de Peritos integrada por
PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE ULLOA, MARIA ISABEL RIOS MARCUELLO y
NORMAN ESTANISLAO CALDERON PONTIGGIA, mediante informe de tasación de 14 de
octubre de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $23.123.430,
para el lote N°1. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147839

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1303, de 15 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 10, para la obra: EMBALSE CATEMU,
que figura a nombre de AGRICOLA HUERTOS DEL VALLE S.A., rol de avalúo 64-61,
Comuna de CATEMU, V REGION DE VALPARAISO, superficie 170.825 m2. La Comisión de
Peritos integrada por CAROLINA CLAUDIA VERDEJO DÍAZ, CAROLINA ALEJANDRA
BRITO RAMOS y HANDY GHISLAINE CAMPOS SEPULVEDA, mediante informe de
tasación de 01 de marzo de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de
$779.643.075, para el lote N°10. La indemnización se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147840

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1304, de 15 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 5, para la obra: EMBALSE CATEMU,
que figura a nombre de AGRICOLA HUERTOS DEL VALLE S.A., rol de avalúo 64-88,
Comuna de CATEMU, V REGION DE VALPARAISO, superficie 153.743 m2. La Comisión de
Peritos integrada por CAROLINA CLAUDIA VERDEJO DÍAZ, CAROLINA ALEJANDRA
BRITO RAMOS y HANDY GHISLAINE CAMPOS SEPULVEDA, mediante informe de
tasación de 01 de marzo de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de
$813.636.452, para el lote N°5. La indemnización se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
 



CVE 1147834 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

II
SECCIÓN

DECRETOS, RESOLUCIONES, SOLICITUDES Y NORMAS DE INTERÉS PARTICULAR

Núm. 41.633 | Jueves 15 de Diciembre de 2016 | Página 1 de 1

Normas Particulares

CVE 1147834

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1305, de 15 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N°2, para la obra: EMBALSE CATEMU,
que figura a nombre de DE BERNARDI ONETO BENITO, rol de avalúo 64-3, Comuna de
CATEMU, V REGION DE VALPARAISO, superficie 220.303 m2. La Comisión de Peritos
integrada por CAROLINA CLAUDIA VERDEJO DÍAZ, CAROLINA ALEJANDRA BRITO
RAMOS y HANDY GHISLAINE CAMPOS SEPULVEDA, mediante informe de tasación de 01
de marzo de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $241.104.985,
para el lote N°2. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147833

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1306, de 15 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 9, para la obra: EMBALSE CATEMU,
que figura a nombre de AGRICOLA HUERTOS DEL VALLE S.A., rol de avalúo 64-116,
Comuna de CATEMU, V REGION DE VALPARAISO, superficie 21.974 m2. La Comisión de
Peritos integrada por CAROLINA CLAUDIA VERDEJO DÍAZ, CAROLINA ALEJANDRA
BRITO RAMOS y HANDY GHISLAINE CAMPOS SEPULVEDA, mediante informe de
tasación de 01 de marzo de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de
$55.588.002, para el lote N°9. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147798

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1308, de 16 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropiaron los lotes de terreno N°s.30-A, 30-B, 30-C y 49-A, para la
obra: AMPLIACION RUTA 5, VARIOS TRAMOS, SECTOR BIFURCACION PUPELDE
QUELLON, TRAMO 2 COLONIA YUNGAY QUELLON, que figuran a nombre de BARRIA
CONTRERAS MANUEL, HARO SALDIVIA RAMON ANGEL, BARRIA CONTRERAS
MANUEL y CARDENAS CARDENAS FELIX F, roles de avalúo 172-230, 172-276, 172-230 y
179-150, Comuna de QUELLON, REGION DE LOS LAGOS, superficies 264, 33, 64 y 127 m2.
respectivamente. La Comisión de Peritos integrada por NORMAN ESTANISLAO CALDERON
PONTIGGIA, PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE ULLOA y SONIA CATALINA
GALLEGOS BLANCH, mediante informe de tasación de 03 de julio de 2015, fijó el monto de la
indemnización provisional en la cantidad de $2.719.500, para el lote N°30-A, $992.850, para el
lote N°30-B, $960.500, para el lote N°30-C y $1.524.500, para el lote N°49-A. La indemnización
se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º
del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147802

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1309, de 16 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropiaron los lotes de terreno N°s.145, 147 y 149, para la obra:
REPOSICION MEJORAMIENTO RUTA 5, SECTOR TARA - COMPU, TRAMO KM.
1.214,20000 A KM. 1.238,77284, que figuran a nombre de GUEICHATUREO TEIGUEL
JULIO, GUEICHATUREO TEIGUEL JULIO y QUINAN CALISTO JUAN A, roles de avalúo
235-68, 235-68 y 234-24, Comunas de CHONCHI, lotes N°s 145 y 147 y QUELLON, lote
N°149, REGION DE LOS LAGOS, superficies 196, 199 y 167 m2. respectivamente. La
Comisión de Peritos integrada por NORMAN ESTANISLAO CALDERON PONTIGGIA,
PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE ULLOA y SONIA CATALINA GALLEGOS
BLANCH, mediante informe de tasación de 09 de septiembre de 2011, fijó el monto de la
indemnización provisional en la cantidad de $395.920, para el lote N°145, $401.980, para el lote
N°147 y $417.500, para el lote N°149. La indemnización se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147805

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1310, de 16 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 16, para la obra: MEJORAMIENTO
RUTAS W-135-125. SECTOR: RAMPA CHACAO-LINAO, que figura a nombre de
VILLEGAS CARCAMO ABEL, rol de avalúo 1167-9, Comuna de ANCUD, X REGION DE
LOS LAGOS, superficie 418 m2. La Comisión de Peritos integrada por CHRISTIAN EMIL
RAUCH YAÑEZ, LEOPOLDO RAMON SCHUMACHER GUARDA y JUAN SAMUEL
BARRIENTOS BAHAMONDE, mediante informe de tasación de 08 de junio de 2015, fijó el
monto de la indemnización provisional en la cantidad de $2.056.000, para el lote N°16. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
 



CVE 1147799 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

II
SECCIÓN

DECRETOS, RESOLUCIONES, SOLICITUDES Y NORMAS DE INTERÉS PARTICULAR

Núm. 41.633 | Jueves 15 de Diciembre de 2016 | Página 1 de 1

Normas Particulares

CVE 1147799

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1311, de 16 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N°106-B, para la obra: AMPLIACION
RUTA 5, VARIOS TRAMOS, SECTOR BIFURCACION PUPELDE QUELLON, TRAMO 2
COLONIA YUNGAY QUELLON, que figura a nombre de VILLA ROMERO EMILIO
ANTONIO, rol de avalúo 167-00179, Comuna de QUELLON, X REGION DE LOS LAGOS,
superficie 228 m2. La Comisión de Peritos integrada por NORMAN ESTANISLAO
CALDERON PONTIGGIA, PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE ULLOA y SONIA
CATALINA GALLEGOS BLANCH, mediante informe de tasación de 20 de diciembre de 2014,
fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $537.720, para el lote N°106-B.
La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147804

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1314, de 16 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropiaron los lotes de terreno N°s.116, 117, 118 y 120, para la obra:
REPOSICION MEJORAMIENTO RUTA 5, SECTOR TARA - COMPU, TRAMO KM.
1.214,20000 A KM. 1.238,77284, que figuran a nombre de CRIADERO MOCOPULLI LTDA,
rol de avalúo 235-11, Comuna de CHONCHI, REGION DE LOS LAGOS, superficies 1.683,
407, 475 y 120 m2. respectivamente. La Comisión de Peritos integrada por NORMAN
ESTANISLAO CALDERON PONTIGGIA, PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE
ULLOA y SONIA CATALINA GALLEGOS BLANCH, mediante informe de tasación de 09 de
septiembre de 2011, complementada por actas de fecha 28 de marzo de 2016, fijó el monto de la
indemnización provisional en la cantidad de $1.433.700, para el lote N°116, $325.600, para el
lote N°117, $406.400, para el lote N°118 y $192.200, para el lote N°120. La indemnización se
pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147801

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1316, de 16 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 106-A, para la obra: AMPLIACION
RUTA 5, VARIOS TRAMOS, SECTOR BIFURCACION PUPELDE QUELLON, TRAMO 2
COLONIA YUNGAY QUELLON, que figura a nombre de VILLA ROMERO EMILIO
ANTONIO, rol de avalúo 167-00178, Comuna de QUELLON, X REGION DE LOS LAGOS,
superficie 75 m2. La Comisión de Peritos integrada por NORMAN ESTANISLAO CALDERON
PONTIGGIA, PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE ULLOA y SONIA CATALINA
GALLEGOS BLANCH, mediante informe de tasación de 20 de diciembre de 2014,
complementada por acta de fecha 28 de junio de 2016, fijó el monto de la indemnización
provisional en la cantidad de $217.000, para el lote N°106-A. La indemnización se pagará al
contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto
Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147823

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1317, de 16 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 3, para la obra: SISTEMA DE
REGADIO CUNCUMEN IMPULSION EB2-A, que figura a nombre de LARA GUERRA
RODOLFO ARMANDO, rol de avalúo 9056-17, Comuna de SAN ANTONIO, V REGION DE
VALPARAISO, superficie 14.492 m2. La Comisión de Peritos integrada por ANDRES
ECHEVERRIA CAMPO, JUAN ANDRES TEPPER LAVANDEROS y ANDRES ANIBAL
RISSO CAAMANO, mediante informe de tasación de 17 de octubre de 2016, fijó el monto de la
indemnización provisional en la cantidad de $12.144.952, para el lote N°3. La indemnización se
pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147815

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1319, de 16 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 1, para la obra: SISTEMA DE
REGADIO CUNCUMEN DESARENADOR ESTACION DE BOMBEO 2, que figura a nombre
de LARA GUERRA RODOLFO ARMANDO, rol de avalúo 9056-17, Comuna de SAN
ANTONIO, V REGION DE VALPARAISO, superficie 1033 m2. La Comisión de Peritos
integrada por PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE ULLOA, MARIA ISABEL RIOS
MARCUELLO y NORMAN ESTANISLAO CALDERON PONTIGGIA, mediante informe de
tasación de 14 de octubre de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad
de $23.490.800 para el lote N°1. La indemnización se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147824

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1331, de 16 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 7, para la obra: EMBALSE CATEMU,
que figura a nombre de AGRICOLA HUERTOS DEL VALLE S.A., rol de avalúo 64-91,
Comuna de CATEMU, V REGION DE VALPARAISO, superficie 222.548 m2. La Comisión de
Peritos integrada por CAROLINA CLAUDIA VERDEJO DÍAZ, CAROLINA ALEJANDRA
BRITO RAMOS y HANDY GHISLAINE CAMPOS SEPULVEDA, mediante informe de
tasación de 01 de marzo de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de
$1.199.499.232, para el lote N°7. La indemnización se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147841

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1332, de 16 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 8, para la obra: EMBALSE CATEMU,
que figura a nombre de BLAZEVIC BORSIC ANTE, rol de avalúo 64-66, Comuna de
CATEMU, V REGION DE VALPARAISO, superficie 129.673 m2. La Comisión de Peritos
integrada por CAROLINA CLAUDIA VERDEJO DÍAZ, CAROLINA ALEJANDRA BRITO
RAMOS y HANDY GHISLAINE CAMPOS SEPULVEDA, mediante informe de tasación de 01
de marzo de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $448.013.860,
para el lote N°8. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147843

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1333, de 16 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 1, para la obra: SISTEMA DE AGUA
POTABLE RURAL MANTOS DE HORNILLOS, que figura a nombre de INVERSIONES
QUINTA VERDE Y OTRO, rol de avalúo 123-0004, Comuna de PUNITAQUI, IV REGION
DE COQUIMBO, superficie 981,92 m2. La Comisión de Peritos integrada por JOSÉ EUGENIO
PINTO CONTRERAS, MIGUEL ANGEL RUIZ VALENZUELA y TATIANA YASMIN
GUTIERREZ ORTIZ, mediante informe de tasación de 22 de junio de 2016, fijó el monto de la
indemnización provisional en la cantidad de $1.178.304 para el lote N°1. La indemnización se
pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147814

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1334, de 16 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 36, para la obra: SISTEMA DE
REGADIO CUNCUMEN EJE RED 150-1, que figura a nombre de ARZOBISPADO
SANTIAGO, rol de avalúo 9056-6, Comuna de SAN ANTONIO, V REGION DE
VALPARAISO, superficie 1.410 m2. La Comisión de Peritos integrada por VICTORIA
ADRIANA BLANCO COSTA, LORENA ELIZABETH GAJARDO ALARCON y LORETO
ISABEL HERNANDEZ RIOS, mediante informe de tasación de 17 de octubre de 2016, fijó el
monto de la indemnización provisional en la cantidad de $2.736.000, para el lote N°36. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
 



CVE 1147836 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

II
SECCIÓN

DECRETOS, RESOLUCIONES, SOLICITUDES Y NORMAS DE INTERÉS PARTICULAR

Núm. 41.633 | Jueves 15 de Diciembre de 2016 | Página 1 de 1

Normas Particulares

CVE 1147836

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1337, de 16 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 12, para la obra: EMBALSE CATEMU,
que figura a nombre de DE BERNARDI ONETO BENITO, rol de avalúo 64-3, Comuna de
CATEMU, V REGION DE VALPARAISO, superficie 21.904 m2. La Comisión de Peritos
integrada por CAROLINA CLAUDIA VERDEJO DÍAZ, CAROLINA ALEJANDRA BRITO
RAMOS y HANDY GHISLAINE CAMPOS SEPULVEDA, mediante informe de tasación de 07
de noviembre de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de
$46.143.400, para el lote N°12. La indemnización se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147811

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1338, de 16 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 4, para la obra: SISTEMA DE AGUA
POTABLE RURAL AUCAR, que figura a nombre de MIRANDA MIRANDA BLANCA
VERONICA, rol de avalúo 202-18, Comuna de QUEMCHI, X REGION DE LOS LAGOS,
superficie 562,40 m2. La Comisión de Peritos integrada por NORMAN ESTANISLAO
CALDERON PONTIGGIA, PATRICIO FERNANDO CASAGRANDE ULLOA y MARIA
ISABEL RIOS MARCUELLO, mediante informe de tasación de 19 de octubre de 2016, fijó el
monto de la indemnización provisional en la cantidad de $1.758.320, para el lote N°4. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147837

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1339, de 16 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 3, para la obra: EMBALSE CATEMU,
que figura a nombre de AGRICOLA HUERTOS DEL VALLE S.A., rol de avalúo 64-87,
Comuna de CATEMU, V REGION DE VALPARAISO, superficie 157.371 m2. La Comisión de
Peritos integrada por CAROLINA CLAUDIA VERDEJO DÍAZ, CAROLINA ALEJANDRA
BRITO RAMOS y HANDY GHISLAINE CAMPOS SEPULVEDA, mediante informe de
tasación de 01 de marzo de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de
$799.527.100, para el lote N°3. La indemnización se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147813

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1347, de 16 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 1, para la obra: SISTEMA DE
REGADIO CUNCUMEN BOTADERO 2, que figura a nombre de PINEIRO SILVA
OSVALDO SUC, rol de avalúo 9056-34, Comuna de SAN ANTONIO, V REGION DE
VALPARAISO, superficie 26.131 m2. La Comisión de Peritos integrada por PATRICIA
ANGELICA MORALES RIVERA, PATRICIO ANTONIO RIVERA CAMPOS y LORETO
ISABEL HERNANDEZ RIOS, mediante informe de tasación de 15 de octubre de 2016, fijó el
monto de la indemnización provisional en la cantidad de $34.863.750 para el lote N°1. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147809

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº1353, de 21 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 15.840 y del DFL.
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N° 19, para la obra: SISTEMA DE
REGADIO CUNCUMEN EJE RED 150-1, que figura a nombre de CASTRO FUENZALIDA
ALFONSO C, rol de avalúo 9056-70, Comuna de SAN ANTONIO, V REGION DE
VALPARAISO, superficie 212 m2. La Comisión de Peritos integrada por ANDRES
ECHEVERRIA CAMPO, PATRICIA VERÓNICA ZAVALA CONTRERAS y PAULINA
LORENA JADUE ZAROR, mediante informe de tasación de 17 de octubre de 2016, fijó el
monto de la indemnización provisional en la cantidad de $19.517.790, para el lote N°19. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
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CVE 1147806

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP Exento N° 1413 de 24 de noviembre de 2016, y de conformidad con la
facultad otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP. N° 850 de
1997, se expropió los lotes de terreno 43 y 44, Rol de avalúo 466-222, Comuna de Constitución,
superficie 61 y 35 m2. respectivamente, para la obra REPOSICIÓN PAV. RUTA M-50,
SECTOR CHANCO - CONSTITUCIÓN”, TRAMO III PELLINES - CRUCE VIÑALES,
KILÓMETRO 78,36200 A KM. 100,90000; COMUNA DE CONSTITUCIÓN, PROVINCIA
DE TALCA, VII REGIÓN DEL MAULE. La comisión de peritos, integrada por Patricio Ulises
Durán Marcos, Rodrigo Antonio Silva Lazo y Paula Soledad González Ortega, fijó el valor de
tasación con fecha 13 de noviembre de 2013, el lote 44 complementado por Informe de 16 de
noviembre de 2016, del Jefe Unidad de Expropiaciones Dirección de Vialidad VII Región,
acordándose la indemnización con su propietario RICHARD ANTONIO VERGARA
RETAMAL, en la cantidad de $2.819.611.-, suma que se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
Fiscalía MOP.
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CVE 1147803

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto Exento MOP. Nº 1414, de 24 de noviembre de 2016, se modificó el numeral
segundo del Decreto MOP. (Exento) N°473, de 30 de junio de 2015, a fin de individualizar
correctamente el lote de terreno N°6, ubicado en la comuna de Casablanca, que figura a nombre
de SEPULVEDA DIAZ FREDDY ANTONIO, rol de avalúo 177-360, superficie 937 m2.,
complementando el informe de tasación emitido el 08 de septiembre de 2014, mediante acta
emanada de la misma comisión de 15 de junio de 2015, expropiado con motivo de la obra:
“Mejoramiento Ruta F-50, Sector Lo Orozco - Quilpue, Tramo 1: Km. 0,00000 a Km.
11,90000”, Comuna de Casablanca, Región de Valparaíso.
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CVE 1147794

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP Exento N° 1415 de 24 de noviembre de 2016, y de conformidad con la
facultad otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP. N° 850 de
1997, Art. 15 Inc. 2 y 22 N° 1 del Dto. N° 900 de 31 de octubre de 1996, se expropió el lote de
terreno 313-4, Rol de avalúo 1239-109, Comuna de Yumbel, superficie 1.483 m2., para la obra
CONCESIÓN AUTOPISTA CONCEPCIÓN – CABRERO, SECTOR A2: CABRERO
PONIENTE – EL PINO TRAMO 5, COMUNAS DE YUMBEL Y FLORIDA, PROVINCIA DE
BIO BIO y CONCEPCION, VIII REGION DEL BIO BIO. La comisión de peritos, integrada por
Claudio Manuel Castro Gutiérrez, Carolina Alejandra Brito Ramos y Handy Ghislaine Campos
Sepúlveda, fijó el valor de tasación con fecha 16 de agosto de 2016, acordándose la
indemnización con su propietario JOSÉ CRISTÓBAL BURGOS SAAVEDRA, en la cantidad de
$6.088.619.-, suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1147796

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP Exento N° 1416 de 24 de noviembre de 2016, y de conformidad con la
facultad otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP. N° 850 de
1997, Art. 15 Inc. 2 y 22 N° 1 del Dto. N° 900 de 31 de octubre de 1996, se expropió el lote de
terreno 313-3, Rol de avalúo 1239-40, Comuna de Yumbel, superficie 773 m2., para la obra
CONCESIÓN AUTOPISTA CONCEPCIÓN – CABRERO, SECTOR A2: CABRERO
PONIENTE – EL PINO TRAMO 5, COMUNAS DE YUMBEL Y FLORIDA, PROVINCIA DE
BIO BIO y CONCEPCION, VIII REGION DEL BIO BIO. La comisión de peritos, integrada por
Claudio Manuel Castro Gutiérrez, Carolina Alejandra Brito Ramos y Handy Ghislaine Campos
Sepúlveda, fijó el valor de tasación con fecha 16 de agosto de 2016, acordándose la
indemnización con su propietario JOSÉ CRISTÓBAL BURGOS SAAVEDRA, en la cantidad de
$11.092.732.-, suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1147842

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP Exento N° 1417 de 24 de noviembre de 2016, y de conformidad con la
facultad otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP. N° 850 de
1997, se expropió los lotes de terreno 1A, 1C, 1D, 1E, 1G, 1H y 1J, Rol de avalúo 3440-134,
Comuna de Arica, superficie 243,22, 276,39, 832,67, 403,87, 870,04, 4.150,09 y 1.814,60 m2.
respectivamente, para la obra CONSTRUCCION ENTUBAMIENTO CANAL AZAPA,
COMUNA DE ARICA, PROVINCIA DE ARICA, XV REGION DE ARICA Y
PARINACOTA. La comisión de peritos, integrada por Claudia Paola Montes Cancino, Pablo
Alex Mansilla Aravena y Tatiana Yasmin Gutierrez Ortiz, fijó el valor de tasación con fecha 07
de octubre de 2015, complementada por Informe Técnico Expropiaciones de la Unidad de
Expropiaciones DOH N° 1/2016 de noviembre de 2016, acordándose la indemnización con sus
propietarios TERESA ANTONIA GUAJARDO OSSANDÓN Y OTROS, en la cantidad de
$35.487.207.-, suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1147797

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP. Exento N° 1418 de 29 de noviembre de 2016, y de conformidad con la
facultad otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP. N° 850 de
1997, Art. 15 Inc. 2 y 22 N° 1 del Dto. N° 900 de 31 de octubre de 1996, se expropió el lote de
terreno 205-1, Rol de avalúo 1246-82, Comuna de Yumbel, superficie 253 m2., para la obra
CONCESIÓN AUTOPISTA CONCEPCIÓN – CABRERO, SECTOR A2: CABRERO
PONIENTE – EL PINO TRAMO 5, COMUNAS DE YUMBEL Y FLORIDA, PROVINCIA DE
BIO BIO y CONCEPCION, VIII REGION DEL BIO BIO. La comisión de peritos, integrada por
Claudio Manuel Castro Gutiérrez, Carolina Alejandra Brito Ramos y Handy Ghislaine Campos
Sepúlveda, fijó el valor de tasación con fecha 19 de agosto de 2016, acordándose la
indemnización con su propietario LÁZARO FLOR ALBORNOZ TORRES, en la cantidad de
$1.012.737.-, suma que se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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CVE 1147808

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP. (Exento) Nº 1419 de 29 de noviembre de 2016, se dejó sin efecto los
numerales 3º, 4º, 5º y 6º del Decreto MOP. (Exento) Nº551 de 11 de agosto de 2016, en la parte
que se refiere al Convenio Directo de Precio Ad-Referéndum, a la suscripción de la escritura de
expropiación y en lo que respecta a la indemnización del lote de terreno Nº166, expropiado con
motivo de la obra: “CONSTRUCCIÓN EMBALSE PUNILLA, REGIÓN DEL BIOBÍO”,
Consígnese judicialmente el monto provisional de la indemnización, fijado el 19 de abril de
2016, por la Comisión de Peritos Tasadores, en la suma de $113.209.250.- Dicha Comisión fue
nombrada por Resolución (Exenta) Expropiaciones Fiscalía N°171 de 4 de abril de 2016. La
publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N°2186
de 1978.
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CVE 1147792

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 1420, de 29 de noviembre de 2016, y de conformidad a la
facultad otorgada en el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105 del DFL MOP N° 850
de 1997, que fijó el texto actualizado de la Ley N° 15.840 y el DFL MOP N° 206, de 1960, lo
señalado en el artículo 15 inciso 2° y 22° N°1 del Decreto N° 900 de 31 de octubre de 1966, que
fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado del DFL MOP. N° 164, de 1991; se expropió
el lote de N° 27, superficie 400 M2, Rol de Avalúo N° 136-423, Comuna de Mostazal, para la
obra: CONCESIÓN INTERNACIONAL RUTA 5 TRAMO: SANTIAGO – TALCA, SECTOR
TERCERAS PISTAS TRAMO III KM. 58.240,00 – KM. 69.000,00, PROVINCIA DE
CACHAPOAL, VI REGIÓN DEL LIB. GRAL. B. O’HIGGINS. La Comisión de Peritos
integrada por VERÓNICA PAZ OLIVIER VALDEBENITO, MARLENE TERESA RÍOS
MARCUELLO y PAMELA ANDREA CAMPOS LÓPEZ, fijó el valor de tasación con fecha 26
de agosto de 2015, acordándose la indemnización con sus propietarios MANUEL ALEJANDRO
SANDOVAL MACHUCA Y OTROS, en la cantidad de $10.894.125.- suma que se pagará al
contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto
Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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